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Resumen 
 

Una de las estrategias que el sistema capitalista ha implementado tras la crisis de 
sobreacumulación contemporánea ha sido ampliar su espectro de inversiones, trasla-
dando sus modelos extractivos hacia sectores primarios como la pesca, la ganadería y 
la agricultura, aunque dicha ampliación ha alcanzado otras esferas como el turismo y 
las telecomunicaciones. En este trabajo nos centraremos en el sector inmobiliario, 
donde el modelo extractivo ha logrado agudizar sus mecanismos especulativos y de fi-
nanciarización, conformando una red de estrategias enfocadas en agresivas privatiza-
ciones de espacios públicos, así como en la explotación de bienes comunes de la 
naturaleza, fenómeno que se ha denominado extractivismo inmobiliario. El objetivo 
central de esta investigación es presentar un análisis de cómo estos mecanismos se 
han intentado implementar en el megaproyecto inmobiliario denominado Bosque Dia-
mante en la localidad de Jilotzingo, Estado de México. 

Teóricamente, esta investigación descansa en el abordaje reflexivo sobre la noción de 
extractivismo inmobiliario realizado por algunas y algunos pensadores latinoamericanos, 
sin dejar de mencionar su deuda epistémica con perspectivas como el urbanismo neoli-
beral y el derecho a la ciudad. Haremos uso del esquema analítico propuesto por Patricia 
Pintos sobre los mecanismos de este modelo extractivo, aplicándolo a nuestro estudio 
de caso. Concluimos que la visibilización de este proceso de despojo territorial nos ayuda 
a la comprensión de los profundos impactos que el extractivo inmobiliario ha traído con-
sigo, impactos tanto en el patrimonio biocultural como en las cada vez más amplias se-
cuelas socioambientales asociadas a estos megaproyectos inmobiliarios. 
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Abstract 

 
One of the strategies that the capitalist system has adopted after the recent 

overaccumulation crisis is to expand its investment scope by shifting its extrac-
tive models to primary sectors such as fishing, livestock, and agriculture. This 
expansion has also extended into other areas, including tourism and telecom-
munications. In this paper, we focus on the real estate sector, where the extrac-
tive model has intensified its speculative and financialization mechanisms, 
creating a network of strategies that involve aggressive privatization of public 
spaces and exploitation of natural commons, a phenomenon known as real estate 
extractivism. The primary goal of this research is to examine how these mecha-
nisms have been implemented in the large-scale real estate project known as 
Bosque Diamante in Jilotzingo, State of Mexico. 

Theoretically, this research relies on the reflective approach to the concept of 
real estate extractivism developed by some Latin American thinkers, while also 
acknowledging its epistemic debt to perspectives like neoliberal urbanism and 
the right to the city. We will employ the analytical framework proposed by Pa-
tricia Pintos on the mechanisms of this extractive model and apply it to our case 
study. We conclude that making this process of territorial dispossession visible 
helps us better understand the profound impacts that real estate extractivism 
has caused, affecting both biocultural heritage and the increasingly broad socio-
environmental consequences linked to these real estate megaprojects. 

 
 

Keywords:  Real estate speculation, territorial conflicts, indigenous communities, 
right to the city, urban social struggles.
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Introducción 
 
La propuesta analítica de extractivismo inmobiliario estudia los diferentes 

mecanismos que las desarrolladoras, en mancuerna con gobiernos locales y fe-
derales, han venido implementando con el objetivo de maximizar la renta tanto 
en los territorios como en la vivienda, creando lo que más adelante analizare-
mos como naturaleza idealizada. El objetivo central de este trabajo es inves-
tigar cómo estos mecanismos y estas nuevas estrategias han buscado 
implementarse en el megaproyecto inmobiliario denominado Bosque Dia-
mante, proyecto que salió a la luz en 2014 y que proyectaba construir un gran 
desarrollo inmobiliario en el municipio de Jilotzingo, Estado de México, lo que 
traería consigo profundos impactos ecosistémicos. La respuesta de las comu-
nidades afectadas en la región, con el apoyo de especialistas, académicos y or-
ganizaciones civiles, generó un movimiento de resistencia que logró detener 
eventualmente el proyecto, pese a la continua presión de las desarrolladoras 
sobre las autoridades locales y estatales, así como un continuo agobio sobre 
las comunidades a través de prácticas intimidatorias acompañadas de violentas 
estrategias en los territorios como la tala ilegal y la quema intencionada. 

Esta investigación se divide en tres apartados: en el primero exploraremos 
algunos de los planteamientos analíticos esenciales sobre la noción de extrac-
tivismo inmobiliario, destacando su deuda teórica con vertientes como el ur-
banismo neoliberal y el derecho a la ciudad. En un segundo apartado, haremos 
un seguimiento de la puesta en marcha del megaproyecto, a la par de la evolu-
ción del movimiento de resistencia comunitaria de los pobladores de Jilot-
zingo; para darle fuerza al contenido en este apartado, buscamos concatenarlo 
con un análisis del discurso tanto de los impulsores de este megaproyecto como 
de las principales voces de las comunidades afectadas, así como de los estudios 
realizados en este ecosistema que develaban la magnitud de los riesgos de lle-
varse a cabo. Por último, en un tercer apartado retomaremos el esquema ana-
lítico propuesto por Patricia Pintos alrededor de los mecanismos y las 
estrategias entretejidas por el sector inmobiliario y los poderes locales para la 
implementación de este modelo extractivo en los territorios, haciendo una lec-
tura crítica de tal esquema. Cerraremos el estudio con algunas conclusiones.  

Con esta investigación, buscamos sumarnos a la propuesta teórica del ex-
tractivismo inmobiliario, propuesta que, desde la academia latinoamericana, 
se ha ido incorporando a los análisis sobre los impactos del desarrollo urbano 
en diferentes territorios, así como las secuelas socioambientales de este modelo 
extractivo. De manera paralela, apoyamos aquellos estudios que han expuesto 
cómo este modelo catapulta procesos como la gentrificación, la expulsión y la 
migración forzada, tras la implementación de agresivos esquemas de privati-
zación, verticalización y de loteo especulativo. Asimismo, buscamos sumarnos 
al debate sobre las graves afectaciones a los ecosistemas que este modelo es-
conde al operar bajo la lógica de la naturaleza idealizada y el aprovechamiento 
de bienes comunes, generando injusticias socioambientales y ecológico-distri-
butivas de índole diversa. 
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2. Fundamentación teórica y metodológica 
 
2.1 El extractivismo inmobiliario 

 
Si bien el extractivismo es parte de un modelo de desarrollo que ha definido 

la biogeopolítica latinoamericana desde hace más de 500 años (Alimonda, 
2025), la actual crisis de sobreacumulación por la que está atravesando el sis-
tema capitalista en su conjunto ha logrado reconfigurar el modelo extractivo 
con nuevas dinámicas tanto de apropiación de territorios como de sobreexplo-
tación de bienes comunes (Harvey, 2005), en un marco creciente de especula-
ción y de novedosos mecanismos de financiarización (García-Jerez, 2019).  

Resultado de esto, se han intensificado procesos como el de gentrificación, 
expulsión de comunidades de sus territorios y migración forzada, subalterni-
zando a grandes núcleos poblacionales. En consecuencia, se han venido ges-
tando diversos movimientos de resistencia en defensa de los territorios (López, 
2019), los cuales han logrado visibilizar tanto la serie de impactos hacia su pa-
trimonio biocultural como la profunda huella ecológica que este modelo trae 
consigo. 

Algunos pensadores sostienen que esta reconfiguración del modelo extractivo 
debe estudiarse como una más de las estrategias que el sistema capitalista ha 
implementado para sortear la actual crisis de sobreacumulación por la que atra-
viesa (Viale, 2019; Harvey, 2014); esta estrategia consiste esencialmente en la 
ampliación paulatina de las fronteras extractivas a diferentes sectores produc-
tivos, como el pesquero, el forestal, el agrícola y el ganadero, abriendo la posi-
bilidad de expandir esquemas de explotación y acumulación, sometiendo a estos 
sectores a ritmos productivos de alta intensidad, de la mano de un cada vez más 
sofisticado aparato tecnocientífico (García-Jerez, 2019).  

En la esfera inmobiliaria, este modelo ha encontrado, de unos años a la fecha, 
un atractivo nicho de inversión que le ha permitido ampliarse bajo viejos es-
quemas de financiarización y especulación, estudiados bajo el paraguas analítico 
del urbanismo neoliberal (Pintos, 2023); pero a su vez, ha venido incorporando 
nuevas estrategias dirigidas particularmente al uso y al aprovechamiento de 
ciertos espacios públicos, los cuales son apropiados y privatizados a través de 
esquemas de desposesión y de exclusividad. Aunado a estas estrategias, se han 
ido moldeando procesos de explotación de paisajes y ecosistemas completos, 
para adherirse a las ofertas inmobiliarias mismas, transformándolos y adecuán-
dolos a ciertas necesidades y disposiciones del mercado, particularmente diri-
gidos a sectores sociales con alto poder adquisitivo, fenómeno analizado por 
Pintos y Astelarra (2023) con la noción de naturaleza idealizada1.  

1 Con la noción de naturaleza idealizada se busca dar cuenta de los procesos de transformación de ciertos paisajes naturales 
para cumplir los fines de marketing inmobiliario, transformaciones que han impactado en diferentes gradientes las fun-
ciones ecosistémicas de, por ejemplo, cuerpos de agua, bosques y humedales, al someterlos a la lógica instrumental del 
dominio, la apropiación y la explotación de estos con fines de acumulación.



A este conjunto de estrategias y mecanismos de explotación de territorios en 
aras de maximinar su renta, así como al aprovechamiento de bienes comunes y la 
puesta en marcha del proceso de naturaleza idealizada se le denomina extracti-
vismo inmobiliario; con esta noción, se pretende analizar, por tanto, la conjunción 
de viejas y nuevas prácticas que han ido conformando un modelo cada vez más 
complejo alrededor del uso y el aprovechamiento de los territorios con fines in-
mobiliarios. Es un modelo, como analizaremos más adelante, esencialmente vio-
lento con comunidades vulnerables y con los bienes de la naturaleza, ya que 
“expulsa y provoca desplazamientos de población, aglutina riqueza, se apropia de 
lo público, provoca daños ambientales generalizados y desafía a la naturaleza en 
el marco de una degradación institucional y social” (Svampa y Viale, 2014, p. 248). 

Heredera de posturas analíticas como derecho a la ciudad y urbanismo neo-
liberal, así como de reflexiones de clásicos de los estudios urbanos como David 
Harvey y Henri Lefebvre, el extractivismo inmobiliario propone crear todo un 
marco analítico que explore la complejidad de este modelo de explotación en el 
uso de la tierra bajo esquemas especulativos; que escudriñe en las nuevas fór-
mulas de relación que se entretejen entre actores públicos y privados, fórmulas 
que han permitido la privatización cada vez más generalizada de espacios pú-
blicos, sobre todo en entornos urbanos, aunque no únicamente ahí, al mismo 
tiempo que ha intensificado procesos como la privatización, la verticalización y 
el loteo especulativo (Svampa y Viale, 2014), por un lado, y de gentrificación, 
expulsión y migración forzada; se propone, también, estudiar las diversas es-
trategias que las inmobiliarias han ido confeccionando para hacer un uso cada 
vez más intensivo de bienes comunes de la naturaleza (García-Jerez, 2019), de 
paisajes y ecosistemas, al incorporarles como un elemento más en su oferta in-
mobiliaria, transformándolos, adecuándolos y homogeneizándolos, con una 
profunda y, en ocasiones, irreversible huella ecológica (Pintos y Astelarra, 
2023). Así, el extractivismo inmobiliario busca rastrear en las múltiples formas 
en las que opera la mercantilización de la naturaleza y su incorporación como 
una activo más en la valorización del capital, convirtiéndola, en palabras de 
Svampa (2013), en un commodity más.  

A esta comodificación de la naturaleza se le ha denominado también como 
capitalización de la naturaleza, proceso a través del cual no solo hay una des-
trucción planificada de algún ecosistema con fines inmobiliarios, sino que se le 
somete a un proceso de banalización del paisaje, es decir, a un proceso de reva-
lorización financiera de paisajes enteros que pasan a estar sometidos a las de-
mandas del capital y tendientes a la satisfacción de necesidades inmobiliarias 
de un segmento muy específico de la población, segmento que, por cierto, posee 
una huella ecológica significativamente alta sobre estos bienes comunes (Pintos, 
2023). Este proceso de apropiación y de privatización de ecosistemas valiosos, 
que no son reproducibles, impacta en la vulneración de derechos colectivos a 
partir de los conflictos ecológico-distributivos que se generan como resultado 
de la afectación de estos territorios y estos ambientes, sometiéndolos, por ejem-
plo, a inundaciones, talando bosques, adecuando humedales, privatizando es-
teros y playas, y un largo etcétera. 
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Este fenómeno, denominado por Pintos y Astelarra como cartografía extrac-
tivista (2023), es aprovechado por gobiernos nacionales y locales para facilitar 
la implementación de una serie de mecanismos financieros tendientes a favo-
recer a las desarrolladoras: flexibilización de diversos esquemas de privatización 
de los servicios públicos, renovación de infraestructura en sitios específicos, 
promoción de megaproyectos urbanos a inversionistas privados, desregulación 
del mercado inmobiliario, entre muchos otros (Salinas-Arreourtua y Pardo-
Montaño, 2018).  

La puesta en marcha de esta serie de mecanismos se ha traducido de manera 
casi inmediata en un aumento de los precios en el mercado inmobiliario global. 
Algunas cifras alrededor de este fenómeno respaldan esta afirmación: entre 
2015 y 2024, los precios de la vivienda en la Unión Europea aumentaron con-
siderablemente, duplicando su valor en países como Portugal, Polonia, la Re-
pública Checa e Islandia, y triplicándose en otros, como en Hungría (Katanich, 
2025). En EE.UU. este fenómeno también ha estado presente: datos de la Re-
serva Federal aseveran que, durante los primeros trimestres de 2024, las vi-
viendas aumentaron cerca del 13% (CBRE, 2024). Este aumento, sin embargo, 
presenta una escalada de costos significativa en ciudades latinoamericanas: en 
Buenos Aires, el arrendamiento entre 2022 y 2023 subió 126%, en Ciudad de 
México 52%, en Sao Paolo 51.2%, en Quito 50.9% y en Lima 46.3% (Barría, 
2021), elevando los costos sociales en estos países, ya que la relación entre sa-
lario y aumento en el costo de la vivienda es significativamente más alta; algunos 
estudios han concluido que, en algunas ciudades latinoamericanas, el costo de 
la renta de viviendas requiere, inclusive, de uno a tres salarios mensuales más 
(Cieri, 2024), lo que ha generado una crisis inmobiliaria sin precedentes en 
estos países, donde la demanda de vivienda se ha incrementado exponencial-
mente, mientras que la oferta para sectores vulnerables ha decrecido (Salinas-
Arreourtua y Pardo-Montaño, 2018). 

Es decir, las secuelas de esta violenta mercantilización y de la puesta en mar-
cha de estos mecanismos se han visto reflejadas en la radicalización de fenó-
menos como el desplazamiento forzado, la gentrificación y la exclusión social. 
Estudios sobre procesos en urbes como Buenos Aires (Rodríguez, 2021), San-
tiago de Chile (López-Morales, 2013), Bogotá (Quijano-Gómez, 2020) y Ciudad 
de México (Delgadillo, 2023) han demostrado los costos sociales que han de-
venido estos procesos. Pintos y Astelarra (2023) aseguran que, como resultado 
de este fenómeno, se ha conformado una geometría del poder entre las desa-
rrolladoras inmobiliarias y las autoridades locales, quienes, al ser parte funda-
mental de la matriz desreguladora neoliberal, operan facilitando las expectativas 
del mercado, coordinando y conduciendo procesos de urbanización bajo lógicas 
extractivas.  

Por tanto, si bien la noción de extractivismo inmobiliario tiene una deuda 
epistémica con los estudios del urbanismo neoliberal y su análisis sobre fenó-
menos como la financiarización y el sometimiento de la vivienda a lógicas mer-
cantiles, la introducción de los bienes naturales a las ofertas inmobiliarias y el 
uso de espacios públicos para fines rentistas ha resignificado este fenómeno ex-
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tractivo, ya que son procesos que han ido cobrando especial relevancia en el 
marco de la crisis climática contemporánea.  

Es decir, el extractivismo inmobiliario debe contemplar el estudio de los vie-
jos mecanismos de especulación y financiarización analizados a la luz de pers-
pectivas como urbanismo neoliberal y del derecho a la ciudad, así como nuevos 
mecanismos orquestados desde una cartografía extractiva que ha entretejido 
una geometría del poder particular entre gobiernos locales y las desarrolladoras, 
en la búsqueda de maximizar tanto la renta de la vivienda como la explotación 
de los territorios, sometiéndolos, ahora, a las lógicas mercantiles extractivistas 
bajo esquemas de naturaleza idealizada. 

En este sentido, la puesta en marcha de esta serie de nuevos mecanismos hizo 
que el objeto de estudio y el foco de atención pasara de analizar esencialmente 
a escenarios urbanos donde este modelo operaba tradicionalmente, a todo tipo 
de desarrollos inmobiliarios que presentaran estas características, al extender 
el usufructo territorial a diferentes regiones como esteros playeros, zonas bos-
cosas, territorios dedicados a la agricultura, humedales, faldeos montañosos, 
etc. Las desarrolladoras, buscando ampliar sus fronteras extractivas, comenza-
ron a adecuar este modelo a todo tipo de territorios.  

Es en este contexto que presentaremos el análisis de un estudio de caso: el 
megaproyecto Bosque Diamante, proyecto inmobiliario que se ha buscado im-
plementar en las grandes extensiones boscosas del municipio de Jilotzingo, en 
el estado de México, el cual se encuentra inmerso en el gran Bosque de Agua 
del Valle de México. 

 
2.2 Metodología 
 
Metodológicamente, este trabajo descansa en el uso de diversas fuentes de 

información. Por un lado, hemos hecho una lectura crítica sobre la noción de 
extractivismo inmobiliario; tal lectura nos ha permitido un acercamiento teórico 
desde diferentes perspectivas sobre esta noción, buscando encontrar líneas ar-
gumentativas concordantes y en disonancia sobre el mismo. Si bien la noción 
de extractivismo inmobiliaria hereda algunas categorías analíticas de escuelas 
como la sociología urbana, el derecho a la ciudad y la ciudad neoliberal, los nue-
vos fenómenos asociados han atraído las miradas de la antropología cultural, 
la sociología ambiental y los estudios decoloniales, mismos que son incorpora-
dos en nuestro análisis teórico. 

Por otro lado, hemos hecho un análisis histórico documental sobre la región 
de Jilotzingo, revisión basada en información de organismos oficiales que ver-
san sobre las características poblacionales, ecosistémicas y culturales de la re-
gión. Asimismo, en un afán por documentar la evolución del conflicto 
socioambiental vinculado a la puesta en marcha del megaproyecto Bosque Dia-
mante, hemos hecho un seguimiento periodístico del avance del mismo, desde 
su anuncio hasta su puesta en marcha, lo que nos ha permitido hacer, a su vez, 
un análisis del discurso de los actores involucrados, desde entes gubernamen-
tales y empresariales, hasta las voces de las organizaciones comunitarias. 
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Por último, retomamos la propuesta analítica de Patricia Pintos sobre la ca-
racterización de los mecanismos y las estrategias que las inmobiliarias ponen 
en marcha bajo el modelo extractivo. Pintos propone un esquema donde analiza 
las redes de relación que se entretejen entre actores públicos y privados, las es-
trategias financieras, políticas y comunicativas que generan, las narrativas que 
estructuran, entre otros más. Una lectura crítica del esquema propuesto por 
Pintos nos permite operacionalizar nuestro estudio de caso, donde todos estos 
mecanismos expuestos por la autora son observables en el avance del proyecto, 
desde su planeación y anuncio, hasta su puesta en marcha. 

 
3. Contexto: Proyecto Bosque Diamante, Jilotzingo, México  
 
3.1 Jilotzingo 
 
Conformado por los pueblos de Santa Ana, San Luis Ayucan, Santa María 

Mazatla, San Miguel Tecpan y Espíritu Santo, Jilotzingo es uno de los 125 mu-
nicipios que conforman el estado de México. El total poblacional de este muni-
cipio no excede los 20 mil habitantes, de los cuales 45% viven en condiciones 
de pobreza de moderada a extrema, y cerca del 80% tiene al menos una carencia 
social. La población con un ingreso inferior a la línea de bienestar es de 8,373 
personas (aproximadamente el 50% del total) y quienes no poseen acceso a se-
guridad social son de 12,509 (cifra que supera al 60% de la población) (Coneval, 
2020). El salario promedio mensual gira en torno a los $3.87 k en el empleo 
formal y $3.66 k en el empleo informal, lo que lo coloca como uno de los muni-
cipios con mayores índices de pobreza y vulnerabilidad dentro de este estado 
(Secretaría de Economía, 2025). 

Por otra parte, como resultado de su ubicación geográfica, Jilotzingo posee una 
gran riqueza hídrica, ya que es una zona boscosa que se encuentra inmersa entre 
dos regiones hidrológicas: la del Pánuco y la del río Lerma. En su territorio con-
vergen dos reservas ecológicas: Espíritu Santo, con aproximadamente 234 hectá-
reas, y el Parque Estatal Otomí-México, cuya superficie se extiende por 15 
municipios de la región; por tanto, un alto porcentaje de este municipio, arriba del 
80%, se considera como Área Natural Protegida (ANP) (Gaceta de Gobierno, 1994).  

Es una región catalogada como Monte Alto, es decir, con un tipo de suelo 
predominante luvisol crónico y de textura arcillosa, que lo convierte en poco re-
comendable para el desarrollo urbano; su suelo secundario es andosol úmbrico, 
un tipo de suelo derivado de la ceniza volcánica que se distingue por su alta ca-
pacidad de retención de humedad y fijación de fósforo lo que permite que el 
proceso de percolación sea muy alto (Gobierno Municipal de Jilotzingo, 2022). 

Resultado de estas características, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
(PMDU) de Jilotzingo permaneció sin cambios desde 2003 hasta 2022, esta-
bleciendo que la construcción de conjuntos urbanos sería inviable en la región; 
solo 18 hectáreas del municipio fueron catalogadas como susceptibles de ser ur-
banizadas (Municipio de Jilotzingo, 2003). Este resguardo del bosque ha tenido 



repercusiones positivas en la región, debido a la enorme capacidad de infiltra-
ción que este bosque posee.  

En este sentido, Rubén Mayén, líder comunitario que asumió la presidencia 
municipal de Jilotzingo en la década de los años 90, aseguró que “…lo que pase 
en cuestión de medio ambiente en Jilotzingo repercute en todo el Valle. [Sus 
bosques] son grandes generadores de agua, de oxígeno y absorben muchas to-
neladas de bióxido de carbono” (Nochebuena, 2018).  

Este sentido de preservación del bosque reflejado en documentos, así como las 
prácticas de preservación del mismo, no había sido alterado sino hasta inicios de 
este siglo, con la llegada de planes de construcción inmobiliarios en la región. 

 
3.2 Megaproyecto Conjunto Urbano Bosque Diamante 
 
Juan Antonio Mayén fue electo presidente municipal en 2016, en una elección 

histórica, ya que, por primera vez, Jilotzingo sería gobernando por un partido po-
lítico distinto al oficialista Partido Revolucionario Institucional (PRI) que había 
gobernado ininterrumpidamente el municipio por más de 80 años; sin embargo, 
a los cuatro meses de haber tomado posesión, el gobernador Mayén fue asesinado 
junto con su escolta. En su lugar, es designado Erick Javier Olivares Chávez, di-
putado local, quien, al momento de tomar protesta, acababa de cumplir 22 años 
de edad. De inmediato, valiéndose de la autonomía que le otorgaba una reforma 
de 2014 impulsada por el entonces gobernador del estado de México Eruviel Ávila 
(2011-2017) del PRI, reforma que le transfería atribuciones especiales del go-
bierno del estado de México a los gobiernos municipales, entre ellas, aquellas que 
gestionaban el desarrollo regional en materia de ordenamiento territorial y de 
asentamientos humanos, Olivares Chávez modifica el PMDU. 

Haciendo uso de esta atribución de ley, el secretario de Desarrollo Urbano del 
estado de México, José Alfredo Torres Martínez, concedió al recién asignado pre-
sidente municipal la facultad para autorizar una serie de cambios en materia de 
ordenamiento territorial, entre los que resaltaban el de densidad poblacional, de 
coeficiente de ocupación, de coeficiente de utilización y la altura de las edifica-
ciones en el municipio de Jilotzingo. Con estas modificaciones se abrió la posibi-
lidad de justificar la puesta en marcha de proyectos inmobiliarios en la región, 
siempre y cuando se cumplieran los requerimientos técnicos y urbanísticos.  

Sin embargo, eran aún necesarios dos documentos: el de la Opinión Técnica 
del cabildo y el Dictamen de impacto regional, documentos que, de alguna 
forma, involucrarían decisiones comunitarias. Sin embargo, en enero de 2017, 
nuevamente de manera autónoma, tanto el presidente municipal Olivares Chá-
vez como el secretario de Desarrollo Urbano, Torres Martínez, emitieron una 
opinión favorable para aprobar el proyecto inmobiliario, pese a que el Código 
Administrativo del estado de México establecía que tal opinión debía emitirla 
la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal en consulta con las co-
munidades que se verían afectadas por tales desarrollos (Nochebuena, 2018). 

Tras autorizar los cambios en el uso de suelo y emitir las opiniones favorables 
de manera unilateral, en agosto de 2017, en la Gaceta Oficial del Estado de Mé-
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xico (GOEM) se publicó la autorización de la construcción del Conjunto Urbano 
Bosque Diamante en el municipio de Jilotzingo. Entre los cambios menciona-
dos en el PMDU se encuentran los siguientes: la densidad de población pasó de 
tres viviendas por hectárea a 19,985; esto se acompañó de la liberación de per-
misos para talar 2,486,496.72 m2 de bosque de encino, lo que equivaldría al 
derribo de 180,000 árboles para posibilitar la construcción del desarrollo en su 
conjunto, el cual contemplaba cerca de 20,000 viviendas y una superficie co-
mercial y de servicios de aproximadamente120 mil m2. 

De acuerdo a lo publicado en la GOEM, esta autorización contó con el visto 
bueno de diversos organismos gubernamentales, desde la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y la Dirección General de Ordena-
miento e Impacto Ambiental (PAOT) respecto a la manifestación de impacto 
ambiental (MIA), hasta la Comisión Nacional de Agua (Conagua) sobre los pla-
neamientos del trazo de escurrimientos naturales en una zona de alta captación 
de agua y la Comisión Federal de Electricidad (CFE) referente a la factibilidad 
del suministro de energía eléctrica. Todo ello, desde luego, bajo el aval de la 
Presidencia Municipal Constitucional de Jilotzingo, respecto a las modificacio-
nes necesarias en el PMDU para la puesta en marcha del megaproyecto.  

Fue una autorización fast track de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Me-
tropolitana, realizada un par de meses antes de que el exgobernador Eruviel 
Ávila dejara la gubernatura estatal para convertirse en diputado federal. Es im-
portante señalar este hecho, ya que la adjudicación del proyecto no entró a con-
curso, como lo marca la ley, sino que fue adjudicación directa realizada por parte 
del exgobernador, siendo la empresa beneficiaria Bosque Avivia SA de CV, la 
cual era comandada por los hermanos Ricardo y Francisco Javier Funtanet 
Mange, quienes, además de empresarios, habían ocupado cargos políticos den-
tro del gobierno estatal gracias a su cercanía con el grupo Atlacomulco, asocia-
ción política perteneciente al PRI en esta entidad. El peso político de esta 
asociación es de tal magnitud que, hasta hace un par de años, había designado 
a los gobernadores en el estado de México desde la década de los años 60 del 
siglo pasado. Ello explica por qué Francisco Javier Funtanet Mange fue secre-
tario de Desarrollo Económico en la administración del exgobernador Arturo 
Montiel (1999-2005) y, posteriormente, diputado local durante el periodo de 
Enrique Peña Nieto (2005-2011), donde, por cierto, presidió la Comisión de 
Protección Ambiental. 

Por otra parte, las comunidades de Jilotzingo no fueron informadas del me-
gaproyecto y mucho menos consultadas, ya que un gran porcentaje se enteró 
tras la publicación en la GOEM y tras el inicio de la tala de árboles: en octubre 
de 2018, habitantes de los pueblos de Santa Ana y San Luis Ayucan se percatan 
de este hecho en el camino que conecta los poblados de Espíritu Santo con Chi-
luca. Es en este momento que comienza a conformarse el movimiento de resis-
tencia de los pueblos de Jilotzingo. Escapa a los objetivos de este trabajo 
analizar el movimiento, pero lo traemos a colación ya que visibiliza algunos de 
los mecanismos implementados por la inmobiliaria y las redes de complicidad 
con los poderes locales y estatales. 
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3.3 Movimiento de resistencia de los pueblos de Jilotzingo 
  
La conformación del movimiento de resistencia de la población de Jilotzingo 

ante el megaproyecto Bosque Diamante fue paulatina, aunque constante, y pre-
sentó ciertas características peculiares.  

Cuando algunos pobladores se percatan de la tala de árboles, sospechan que 
la intención era abrir camino para iniciar la construcción de una vía que conec-
taría Jilotzingo con Lerma, es decir, que conectara Bosque Diamante con otro 
par de desarrollos: Bosque Esmeralda y Bosque Real, proyectos que, por cierto, 
estuvieron encabezados también por los hermanos Furtanet Mange, construidos 
entre 2005 y 2007 sobre un par de reservas ecológicas al surponiente de la ciu-
dad de México, proyectos que también tuvieron serios cuestionamientos por 
parte de pobladores originales y organizaciones ambientales (Nochebuena, 
2018). 

Para contextualizar esto, es fundamental comprender el impacto socioam-
biental de un proyecto como Bosque Diamante en los bosques de Jilotzingo: el 
megaproyecto contemplaba la construcción de 20,000 viviendas (4,510 cons-
trucciones horizontales unifamiliares de 100 m2 cada una con tres niveles, y 
15.490 en condominio vertical con viviendas de 60 m2, en edificaciones de 10 y 
12 pisos). Con este desarrollo, se quintuplicaría automáticamente el número de 
habitantes de Jilotzingo, pasando de 20 a 80.000. Además, el cambio de uso de 
suelo permitiría a la inmobiliaria disponer de cerca de 120,000 m2 para la cons-
trucción de infraestructura de tipo comercial y de servicios para cubrir las ne-
cesidades del sector poblacional a quien se ofertaría un desarrollo de alta gama 
como este, con la infraestructura vehicular que ello implica.  

Se ha calculado que el costo del proyecto superaría los 10 mmp, a los cuales 
habría que sumarle los 21 millones que la inmobiliaria debía pagar, según la 
Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), como compensación por los daños 
ambientales (Semarnat, 2016). Sin embargo, tal compensación no beneficiaría 
a los pobladores de Jilotzingo directamente, ya que dicho pago contemplaba la 
reforestación de 237 hectáreas, pero en el Parque Nevado de Toluca, ubicado a 
73 kilómetros de esta región (Nochebuena, 2018).  

Tras el anuncio en la Gaceta, la comunidad organizó jornadas de información 
comunitaria donde se hicieron acompañar de especialistas de diferentes institu-
ciones universitarias: la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), 
la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) y la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (UNAM) (AUNAM, 2019). Estas jornadas fueron difundidas 
en diversos medios de comunicación (Disyuntiva TV, 2019; Milenio, 2019), 
acompañadas de peticiones de apoyo en la plataforma change.org (Nochebuena, 
2018); a la par, se desarrollaron eventos culturales con la finalidad de difundir 
información acerca de la importancia de la preservación del Bosque de agua y 
se solicitó la participación en foros en pro de los derechos de la naturaleza en la 
misma Cámara de Diputados local (Cámara de Diputados, 2019). 

En conjunto, estas acciones lograron detener una de las estrategias que las 
desarrolladoras utilizan para iniciar sus proyectos: la invisibilización de las pro-
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blemáticas socioambientales asociadas a la implementación de estos proyectos. 
Esta falta de información y de transparencia, además, permitía implementar 
estrategias legales corruptas entre empresarios y políticos locales, quienes cons-
tantemente se veían beneficiados gracias a mecanismos como el de la puerta gi-
ratoria y la aprobación fast track.  

Posterior a la visibilización, el movimiento interpuso demandas de tipo legal 
que argumentaban los profundos impactos ecológicos de un megaproyecto 
como Bosque Diamante; tales acciones fueron acompañadas de organismos es-
pecializados como Mexicanos contra la corrupción y la impunidad y el Centro 
Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA). Tales acciones lograron que, el 31 
de enero de 2019, el Juez Décimo de Distrito en materia de amparos declarara 
una suspensión judicial de la tala de los árboles en los bosques de Jilotzingo, 
mientras se discutía con mayor detenimiento el hilo procedimental que posibi-
litó tales derribos, así como la profundidad de los daños ecosistémicos que este 
hecho ocasionaría.  

A la par, en voz de Rubén Mayén González, la comunidad redacta un docu-
mento dirigido al recientemente electo gobernador del estado de México, Al-
fredo del Mazo, donde se exponían los argumentos de las comunidades y de los 
grupos de expertos acerca de la ilegalidad del proyecto y los riesgos ambientales 
asociados (Hernández, 2018). 

En dicho documento se resaltaban un par de puntos que, en conflictos so-
cioambientales de este tipo, son comunes y han sido constantemente señalados: 
el primero es que, de acuerdo al Convenio 19 de la Organización Internacional 
del Trabajo, la puesta en marcha de un megaproyecto de este calibre necesaria-
mente requiere la consulta y participación de las comunidades afectadas. Tal 
procedimiento es un requisito indispensable para su puesta en marcha, algo 
que no sucedió en este caso. En segundo lugar, el documento resalta la inexis-
tencia de un acta de cabildo que estableciera los acuerdos entre el gobierno mu-
nicipal y los líderes comunitarios respecto a los potenciales impactos del 
proyecto y, en todo caso, la aprobación por parte de las comunidades de tal de-
sarrollo, lo cual hace legalmente improcedente el proyecto.  

Aunado a esta serie de irregularidades legales, algunas y algunos especia-
listas de la región han estudiado los impactos de la puesta en marcha de este 
megaproyecto. Esto ha guiado las críticas vertidas sobre la MIA. En general, 
las MIA han recibido profundas críticas en nuestro país, ya que siguen siendo 
elaboradas por las partes interesadas y no por las afectadas; en voz de espe-
cialistas “… más del 90% de las MIA en este país se hacen bajo supuestos y no 
bajo comprobación científica” (Alessia Kachadourian, en entrevista para Me-
xicanos contra la corrupción y la impunidad, 2019). En nuestro caso, la crítica 
a la MIA visibilizó la total falta de rigor científico, así como un total descono-
cimiento de las consecuencias sinérgicas de la puesta en marcha de un pro-
yecto de tales dimensiones, sin mencionar las afectaciones en un futuro 
inmediato por la intromisión de un desarrollo de este tipo en un ecosistema 
estratégico para la región como lo es el Bosque de Agua. Víctor Ávila, biólogo 
especialista en la región, afirmó: 
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“En aves debería haber unas 100, no seis; mamíferos, por lo menos, unas 
25 especies, con varias en categoría de riesgo. No hay mención de anfibios 
ni reptiles, del gato montés, el armadillo, mapache, comadreja, especies 
de murciélagos, ardillas, cacomixtle y musaraña… Si esa es toda la infor-
mación que presentaron, realmente es una burla” (Peralta, 2019). 

 
En resumen, desde la planeación y anuncio mismo del proyecto hasta la ade-

cuación unilateral de las bases reglamentarias y legales para poder llevarlo a 
cabo, pasando por el acomodo del sustento legal y los estudios que debían legi-
timarle, en el caso del megaproyecto Bosque Diamante hemos encontrado toda 
una serie de elementos que están detrás de los mecanismos y de las estrategias 
implementadas por los actores interesados en llevar a cabo el proyecto. Es im-
posible comprender estos mecanismos sin el entretejido de poderes públicos y 
privados, así como una reconfiguración de políticas públicas para responder a 
las necesidades del mercado. La creación de una narrativa que sigue vinculando 
el desarrollo regional con la urbanización y el usufructo de los bienes de la na-
turaleza busca legitimar las formas en las que este tipo de proyecto se imponen 
en una comunidad, una narrativa que, como analizaremos más adelante, per-
mite además desdeñar las respuestas de las poblaciones afectadas e, inclusive, 
criminalizar sus métodos de resistencia. 

Estos y otros elementos serán analizados a la luz de la propuesta de Patricia 
Pintos, quien ha desarrollado un esquema acerca de los mecanismos extractivos 
que las inmobiliarias han desarrollado. Haremos una lectura crítica de este es-
quema, buscando analizar nuestro estudio de caso. 

 
4. Discusión. Los mecanismos del extractivismo inmobiliario 
 
Patricia Pintos (2023) propone una esquematización alrededor de las dinámi-

cas que se establecen entre los actores públicos (gobiernos e instituciones) y acto-
res privados (las desarrolladoras y el sector empresarial), dinámicas enfocadas a 
permitir la puesta en marcha de proyectos inmobiliarios con las características 
que hemos expuesto anteriormente: loteo especulativo, maximización de rentas, 
privatización de espacios públicos, modificación de paisajes, adecuación de bienes 
naturales y escenificación de la naturaleza, entre otros elementos. Es decir, viejas 
dinámicas analizadas por el urbanismo neoliberal (desregulación y privatización, 
especulación y mercantilización de la vivienda, entre muchos otros) se profundi-
zan y se añaden otras más (la desnaturalización de ecosistemas para forzar cam-
bios en la calificación del suelo, la privatización como estrategia de segregación, 
la naturaleza idealizada, entre otros más).  

El extractivismo inmobiliario subsume la naturaleza al capital, somete a los te-
rritorios y a la vivienda a lógicas de especulación rentista y se genera una geome-
tría del poder, la cual entreteje una alianza entre agentes privados y actores 
públicos, quienes, “al ser parte central de la matriz desreguladora neoliberal, ope-
ran como facilitadores de las expectativas del mercado, a la vez que reasignan su 
función primaria en cuanto a coordinar, regular y conducir los procesos de urba-
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nización” (Pintos, 2023). Al ser proyectos enfocados hacia sectores con alto poder 
adquisitivo, profundizan fenómenos como la gentrificación, expulsión, migración 
forzada, etc. 

Los mecanismos del extractivismo inmobiliario pueden resumirse en el si-
guiente esquema (Tabla 1): 

José Domingo Rafael Castañeda Olvera104

Adecuación y reconfiguración
de las políticas públicas y de la
infraestructura institucional
para las “necesidades” del
mercado en dos variantes:
1A. Políticas públicas que
valorizan inversiones de las
élites empresariales.
1B. Cambios institucionales
y procedimentales

Presencia de empresas
con capacidad de actuación
en múltiples escenarios
(local/regional/nacional/
internacional)

“Puerta giratoria”
(Revolving door)

Desde el sector paúblico Desde el sector privado

Formalización de un cuerpo de
ideas performativo y legitimador

Incorporación de suelo público
y/o de interés colectivo
a procesos de renovación
o expansión urbana

Formalización de discursos 
publicitarios orientados
a fortalecer determinados
idearios y representaciones

Direccionamiento del mercado
del suelo hacia los segmentos
más dinámicos y de mayor
solvencia

Desarrollos inmobiliarios 
ocalizados en la diferenciación
de productos y capitalización
de la naturaleza

Articulaciones entre las
élites política y empresarial

Labilidad de compromisos
públicos frente a la presión
de las élites empresariales

Inobservancia de los
procedimientos administrativos
 y legales

Desnaturalización de
ecosistemas para forzar
cambios en la calificación
del suelo

Uso del lobby para influir
en las decisiones de las

autoridades públicas

Tabla 1.  
Acciones para la movilidad urbana de las infancias en contextos europeos.

Fuente: Elaborado con base en Schollaert (2002).



Desde su planeación y los primeros pasos de su puesta en marcha, varios de 
los mecanismos señalados por Pintos han sido implementados en Bosque Dia-
mante. 

Desde el sector público, se comenzaron a adecuar y reconfigurar tanto las 
políticas públicas como la infraestructura institucional (1A). Con la reforma 
de 2014 estipulada por el gobierno del Estado de México, reforma que le trans-
fería atribuciones especiales al gobierno municipal respecto a la gestión del de-
sarrollo regional en materia de ordenamiento territorial y de asentamientos 
humanos, legalmente se le otorgaron al recién nombrado presidente municipal, 
Olivares Chávez, facultades unilaterales para modificar el PMDU, modificación 
que permitió la transformación de la densidad de población, el coeficiente de 
ocupación, el coeficiente de utilización y la altura de las edificaciones, así como 
la liberación de permisos para talar en el bosque de encino, lo que abiertamente 
posibilitaría la construcción del desarrollo en su conjunto. Queda claro que, con 
esta serie de modificaciones, se abrió la posibilidad de justificar la puesta en 
marcha del proyecto. Con esta estrategia, desde el ámbito gubernamental se 
buscó generar escenarios de mayores márgenes de rentabilidad con beneficios 
directos a los agentes inversores, sin que ello haya significado la captura de las 
plusvalías urbanas generadas.  

Este proceso se acompañó, además, de una nueva arquitectura legal, así como 
de necesarios cambios institucionales y procedimentales (1B). Pintos asevera 
que esto incluye desde la escisión de incumbencias y la cesión de competencias 
de descentralización de procesos de aprobación de emprendimientos inmobi-
liarios, hasta el cambio de uso de suelo, entre otros. Este último aspecto es fun-
damental para comprender la importancia de las MIA, ya que, pese a que el 
estudio del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC, 2016) 
indica claramente que las características del suelo boscoso lo hacen muy poco 
recomendable para el desarrollo urbano, organismos como la Semarnat y Co-
nagua avalaron el cambio de uso de suelo en la MIA, pasando por alto el hecho 
de que el tipo de suelo secundario, suelo derivado de la ceniza volcánica que se 
distingue por su alta capacidad de retención de humedad y fijación de fósforo, 
sería profundamente afectado en su capacidad de percolación, que es una de 
las características primordiales que otorga este bosque: su alta capacidad de 
captura de agua (Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, 2019).  

Además, ambos procesos (1A y 1B) se hicieron acompañar de la conformación 
de un cuerpo de ideas performativo-legitimador, narrativa cuya meta fue ge-
nerar en el imaginario colectivo la legitimación del rol de las desarrolladoras 
como entes garantes del crecimiento ordenado, de planeaciones estratégicas 
con un menor impacto ambiental a las ocupaciones habitaciones desordenadas 
y no planeadas, así como de un modelo ideal de hacer ciudad (aunque, como 
hemos ya mencionado, las prácticas extractivas inmobiliarias ya no se reducen 
solo a territorios urbanos). Tal narrativa se puede ver reflejada en diferentes 
notas informativas y noticieros sobre la promoción del proyecto, desde sus pri-
meras fases en voz de los inversores (Vilchis, 2022), hasta el exgobernador Al-
fredo del Mazo (Nochebuena, 2023), quien interpuso un recurso de revisión en 
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contra de la sentencia que frenó el proyecto en 2021, mostrando una labilidad 
frente a la presión de las élites empresariales. 

Por último, la conformación de este discurso legitimador por parte del sector 
gubernamental ha puesto de manifiesto “…el concierto de intereses entre una 
planificación del espacio urbano valorizado por el sector privado y la aplicación 
de políticas públicas a la medida” (Pintos, 2023, p. 43), propiciando las condi-
ciones ideales para la incorporación del suelo público y/o de interés colectivo a 
procesos de renovación o expansión urbana.  

Ahora bien, el análisis que propone desde su esquema Patricia Pintos res-
pecto a los mecanismos dependentes del sector privado, resalta el crecimiento 
exponencial de las inmobiliarias como resultado de las condiciones permeables 
facilitadas por la red creada con los poderes locales y estatales en segmentos fa-
vorables a la especulación rentista. Sin embargo, puntualiza Pintos, esta pre-
sencia de empresas con capacidad de actuación en múltiples escenarios ha 
generado una red de integración con empresas altamente especializadas, con 
conocimientos técnicos (por ejemplo, empresas dedicadas a la aplicación de 
polderizaciones en cuerpos de agua, al uso de tecnologías de relleno o refulado 
hidráulico, de tala masiva, etc.), redes que han sido clave para el desarrollo de 
emprendimientos en rubros múltiples (desde edificios de oficinas, de departa-
mentos y centros comerciales hasta hoteles y centros financieros). Bosque Avi-
via SA de CV, comandada por los hermanos Ricardo y Francisco Javier Funtanet 
Mange, ejemplifica bien este conglomerado de empresas dedicadas a diversos 
rubros que, en conjunto, han logrado llevar a cabo desarrollos inmobiliarios con 
alto impacto ecológico, con transformaciones profundas de paisajes, destinadas 
esencialmente a sectores de alta gama como Bosque Esmeralda y Bosque Real, 
aunque también han elaborado para sectores medios como Lomas de San Fran-
cisco, en Cuautitlán y Haciendas de las Palmas, en Huixquilucan. El denomi-
nador común ha sido las constantes denuncias hechas por inquilinos debido al 
incumplimiento de garantías y por comunidades afectadas por despojo territo-
rial (Nochebuena, 2018). 

Por su lado, este proceso extractivo y de implementación de una narrativa 
urbanística ha involucrado a medios de comunicación, los cuales han servido 
como plataforma para la formalización de sus discursos publicitarios orientados 
a fortalecer determinados idearios y representaciones sociales, discursos que 
han acompañado la conformación de un ideario social destinado a compradores 
con alto poder adquisitivo. Este ideario, asevera Pintos, se ha conformado alre-
dedor de una narrativa que vela por ensalzar la seguridad de los espacios cerra-
dos y privados, de los atributos perdidos gracias a la masificación urbana, del 
retorno a valores como los espacios familiares, de una naturaleza idealizada, de 
una ruralidad idílica, entre otros.  

Tal discurso ha allanado el camino para que la toma de decisiones guberna-
mentales logre “liberar suelo” en localizaciones acorde a estas expectativas de 
mercado fabricadas discursivamente; este direccionamiento del mercado del 
suelo hacia los segmentos más dinámicos y de mayor solvencia ha justificado 
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los profundos procesos de gentrificación y de privatización de áreas con valor 
ambiental, dinamizando desarrollos inmobiliarios focalizados en la diferencia-
ción de productos bajo la forma de amenidades de lujo al interior de las propias 
urbanizaciones y con una marcada capitalización de la naturaleza, internali-
zando bienes comunes como ríos, lagos, humedales, zonas boscosas, esteros, 
playas, etc. Es la cartografía extractivista operando en cualquier territorio. 

Ahora bien, aunado al proceso publicitario en diferentes medios de comuni-
cación y plataformas digitales, los asuntos administrativos (fideicomisos, pre-
ventas, cambios de uso de suelo, etc.,) y la parte operativa (desmontes, limpieza 
de terrenos, adecuaciones a la naturaleza, entre otros), logran avanzar bajo el 
paraguas de un conjunto de acciones que en múltiples ocasiones prescinden de 
los procedimientos legales y administrativos regulados por los diferentes niveles 
de gobierno. Esto se presenta gracias a un mecanismo recurrentemente denun-
ciado: el de las regularizaciones ex-post, práctica habitual que institucionaliza 
una política de “hechos consumados”. Esta táctica de actuar antes de legalizar 
ha develado una práctica recurrente: la premeditada desnaturalización ecosis-
témica para forzar su reclasificación de uso de suelo ante normativas y leyes de 
protección ambiental; así, por ejemplo, prácticas como la quema premeditada 
de suelos boscosos para su posterior uso por parte de agroindustrias se emula 
en zonas agrícolas, praderas, áreas naturales protegidas o bosques nativos, con 
el propósito de someterlas a la especulación inmobiliaria. 

Por último, respecto a los mecanismos que han articulado las élites políticas 
y empresariales, Pintos propone analizar un par: el de la puerta giratoria, el 
cual describe el flujo de personas que detentan altos cargos en el sector privado 
y acceden a puestos claves en la función pública, sobre todo relacionados pre-
cisamente con aquellos donde se toman decisiones sobre urbanización, ecología, 
fideicomisos, etc., o viceversa, en un claro ejercicio de conflicto de interés que 
les permite el uso e intercambio de información privilegiada, de contactos y del 
know-how. 

Ricardo y Francisco Javier Funtanet Mange habían ocupado cargos políticos 
dentro del gobierno estatal gracias a su cercanía con el grupo Atlacomulco. 
Francisco Javier fuera secretario de Desarrollo Económico en la administración 
del exgobernador Arturo Montiel (1999-2005) y, posteriormente, diputado local 
durante el periodo de Enrique Peña Nieto (2005-2011), donde presidió la Co-
misión de Protección Ambiental.  Este mecanismo es complementado con la 
práctica del uso de influencias a través del lobby en la toma de decisiones de 
las autoridades públicas. Este uso del influentismo con mayor rigor en épocas 
electorales, aunque la influencia sobre las diferentes esferas de gobierno (mu-
nicipal, estatal y nacional) es constante, ponen en juego su fortaleza financiera 
en los marcos de oportunidades políticas con incidencia en las decisiones a su 
favor para la compra de suelos, en la asignación de proyectos, en los cambios 
en la legislatura, en la aprobación presupuestal y un largo etcétera. 

En resumen, podemos concluir que los doce mecanismos tipificados por Pin-
tos explican tanto las estrategias que las desarrolladoras inmobiliarias llevan a 
cabo para operacionalizar sus proyectos como Bosque Diamante como las redes 
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que tejen con los poderes locales y estatales. Es importante señalar que la puesta 
en marcha de estos mecanismos no es excluyente; por el contrario, son recu-
rrentemente complementarios, combinándose a conveniencia de las partes in-
teresadas; la porosidad administrativa (Pugliese y Sgroi, 2012) posibilita que 
estos procedimientos se concreten continuamente en un marco de alta corrup-
ción que caracterizan a los gobiernos latinoamericanos, sobre todo a escala 
local. Así, el aprovechamiento de los resquicios legales y las “zonas grises” por 
parte de las desarrolladoras ha allanado el camino para que este modelo urba-
nístico se haya expandido en un gran número de urbes latinoamericanas, aun-
que, como ya lo hemos mencionado, no se reduce solo a estos espacios, sino que 
se ha extendido a todo tipo de territorios. 

 
5. Conclusiones 
 
El modelo extractivo se ha logrado consolidar como el modelo de explotación 

hegemónico a nivel global; sus fronteras se han ido expandiendo como respuesta 
ante la búsqueda de nuevos nichos de inversión por parte de los grandes capitales, 
lo que ha provocado que se involucre en todo tipo de sectores, desde los prima-
rio-productivos hasta el de los servicios y los datos personales. La esfera de la vi-
vienda, los territorios y los ecosistemas vírgenes no han quedado fuera de su radar.  

Esta expansión de sus fronteras ha sido un factor clave para comprender las 
salidas que los grandes capitales han encontrado a la severa crisis de sobreacu-
mulación de principios de siglo, a través del desarrollo de emprendimientos in-
mobiliarios. Estos desarrollos han puesto en marcha nuevos mecanismos de 
financiarización que han logrado someter a grandes territorios al proceso especu-
lativo, permitiendo un doble macroproceso: por un lado, la desestatalización de 
los territorios y, por otro, la desterritorialización del Estado (Antonelli, 2011), pro-
cesos que lograron naturalizar un gran número de prácticas expropiatorias.  

Asimismo, el constante usufructo de espacios públicos y su posterior privati-
zación ha sido resultado del tejido de nuevas redes de complicidad entre actores 
privados (inversionistas y desarrolladoras) y actores públicos (generalmente, go-
biernos locales), lo que ha generado grandes estafas y actos de corrupción deve-
ladas; ejemplos vivos como Sahara Group en India, la Operación Lava Jato en 
Brasil y el Cartel inmobiliario de la Ciudad de México, fenómenos que han de-
mostrado las redes de complicidad, los manejos corruptos aprovechando vacíos 
legales y las profundas afectaciones a las poblaciones más vulnerables. 

Por otra parte, el valor escenográfico al que este modelo reduce a los ecosiste-
mas ha generado procesos profundos de devastación ecológica; en contextos ur-
banos, este fenómeno suele afectar la gestión de agua y energía, ya que los 
gobiernos locales suelen priorizar a sectores de clase media y media alta, o bien, 
a través de la privatización de espacios públicos como playas, acceso a bosques o 
reservas ecológicas. Aunado a esto, la modificación paisajística a través de la na-
turaleza idealizada se realiza sin estudios de impacto ambiental que demuestren 
los efectos ecosistémicos, ya que la adecuación paisajística a los impulsos de las 
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desarrolladoras ha implicado desde la eliminación de especies de insectos, de ar-
bolado o de reino fungi, hasta la desecación de cuerpos de agua, tala indiscrimi-
nada en bosques o quema de pastizales. El sometimiento de la naturaleza a 
condiciones de artefacto inmobiliario, despojada de sus valores ambientales con 
fines suntuarios, ha generado que este modelo tenga una profunda huella ecoló-
gica, lo que debe motivar a estudios a mayor profundidad, visibilizando la necesi-
dad de establecer mecanismos regulatorios alrededor de las MIA, por ejemplo 

Por último, como resultado de estos dos fenómenos, este modelo ha logrado 
generar un número importante de conflictos ecológico-distributivos y de justicia 
ambiental, ya que el proceso selectivo de territorios ha inducido procesos de des-
plazamiento forzado y gentrificación en grupos socialmente vulnerables. Y si bien 
estos procesos de segregación socioespacial y de fragmentación urbana ya eran 
visibles desde los estudios de la urbanización neoliberal, tras la puesta en marcha 
del extractivismo inmobiliario estos procesos se han exponenciado, a partir de la 
privatización y el sometimiento territorial al loteo especulativo. 

Sin embargo, a la par de esta expansión del extractivismo inmobiliario hacia 
espacios urbanos, ruralurbanos y rurales, sobre territorios inhabitados e incluso 
vírgenes, las respuestas de las comunidades afectadas se han multiplicado, y en 
esa multiplicación han logrado levantar la voz para oponerse a su transformación, 
aportando nuevos horizontes de sentido sobre el uso de los bienes de la naturaleza, 
evitando la normalización que implica su destrucción. 
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